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P.L. 68-6/03

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

\ \ LEY:

Articulo1°.- Dlspónese la construcción de una autovJa de doble calzada en la Ruta
Provincial N° 314 (Diagonal Raúl Maurlclo LechesO en toda su extensión. Para ello, la
Dirección Provincial de Vialidad, en un plazo no mayor de sesenta (60) dlas hábiles, deberá
elevar un anteproyecto con los estudios preliminares que pudieran existir vinculados a esta
obra.

Art. 2°.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las compensaciones de créditos
presupuestarios que resulten necesarios para el cumplimiento de la presente ley, durante el
ejercicio 2003.

Art. 3°.- El Poder Ejecutivo Incluirá, en el Plan de Trabajos Públicos del Presupuesto
General de Gastos y Cálculo de Recursos para el ano 2004, la obra menclonadaep el
ArtIculo 1°. ... . :

~

Art. 4°.- Comunlquese. ~
. ,

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de' 'la Provincia de

Tucumán,a los cinco dlas del mes de diciembre del ano dos mil tres.
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REGISTRADA BAJO EL N° 7.328.-

San Miguel de Tucumán,Dicicmbrc 12 de 2003.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 67 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decr tos.-
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